
28 de marzo de 2019 

Orden de Compra No. 61/2019 
Señores 
DISTRIBUCIONES MÚLTIPLES, S.A. DE C.V. 
NIT: 0614-221097-101-8 
Colonia Santa Cristina, pasaje Santa Luisa W 1043, 
San Salvador. 

Atención: Luis Alfredo Hernández Quinteros. 

Estimados Señores: 

Me permito comunicarles que el Departamento de Adquisiciones y Contrataciones del Banco Central de Reserva de El Salvador, 
mediante Resolución Razonada No. 61/2019, les adjudica el proceso de Libre Gestión No. 64/2019 denominado "Suministro de 
mesas sillas atención de eventos" el detalle de acuerdo a su oferta se nta a continuación: 

Suministro de mesas y sillas para atención de eventos, consistente en: 1) Suministro de 20 de mesas 
plegables plásticas rectangulares, a razón de $72.00 c/u; 2) Suministro de 140 sillas plegables de 
polietileno, a razón de $25.00 c/u; y 3) Suministro de 20 de mesas plegables plásticas cuadradas, a razón 
de $45.00 c/u. El suministro deberá cumplir con las especificaciones técnicas requeridas y ofertadas, así 
como las Condiciones Especiales, Generales y Administrativas solicitadas, en cuanto a: compromiso del 
proveedor a ofertar y entregar las mesas y sillas completamente nuevas, y compromiso de responder por 

Suministro un periodo mínimo de 2 años a partir de la recepción del producto, por la mala calidad o desperfectos de US$5,840.00 
fábrica. El plazo de entrega de los productos será en un máximo de 12 días hábiles posteriores a la 
notificación de adjudicación, en caso de defectos en la entrega, se contará con un máximo de 2 días 
hábiles para subsanar y el Banco contará con 1 día hábil para revisar las subsanaciones; La entrega 
deberá realizarse en el Centro de Recreación y Deportes, situado en el km 10% de la Carretera al Puerto 
de la Libertad, en los horarios establecidos, previa coordinación con el Administrador de Contrato; El pago 

""'"'"".o" de haber recibido el suministro a satisfacción del Banco. 

~~~~~~~ ~~~~m~~~ 

Entrega del Suministro 
El plazo de entrega del suministro se realizará en máximo 12 días hábiles posteriores a la notificación de adjudicación, de acuerdo a 
los restantes plazos arriba indicados. Para tal propósito favor de coordinarse con la señora Gloria Aguilar de Valdez, miembro del 
Departamento de Servicios Generales, al Teléfono: 2281-8059; en su calidad de Administradora de la presente Orden de Compra. 

Forma y Trámite de Pago 
El pago se realizará después de haber recibido el suministro a satisfacción del Banco, para lo cual el proveedor presentará al DAC del 
BCR, Factura de Consumidor Final emitido conforme a lo establecido en el Artículo 114 del Código Tributario, literal a), cuya copia en 
triplicado deberá estar firmada y sellada por el Jefe del Departamento de Servicios Generales; todo lo anterior, a efecto de realizar el 
pago por medio electrónico, el cual se hará efectivo en un plazo no mayor de 12 días hábiles, a partir del día siguiente de la fecha en 
que los citados documentos estén debidamente entregados de conformidad. 

VMJA 4:13, 
C.c.:DSG 

Departamento de Adquisiciones v Contrataciones 
Alameda Juan Pablo 11. entre 15" y 17" Avenida Norte, S.S. 

Tel. (503) 2281-8103 
Horario de atención al público de 8:30a.m. a 12:30 m. y de 1:15 o 4:00 p .m. 

REQ-6./ 2019 
CF-28112019 



Cabe mencionar que esta adjudicación está regida por la LACAP, la cual estipula sanciones por incumplimiento a los proveedores. 

Atentamente, 

VMJA4:13 , 
C.c.: DSG 

Depanamento de Adquisiciones v contrataciones 
Alameda Juan Pablo 11. entre 15" y 17" Avenida Norte. S.S. 

Tel. (503)2281-8103 
Horario de atención al público de 8:30a.m. a 12:30 m. y de 1: 15 a 4:00p.m. 

REQ-6./ 2019 
CF-281 20/9 


